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DIARIO DE M A D R I D ' 
DEL SÁBADO n DE FE3REK.0 DE 1809. 

S. Saturnino Pmí?. j Mr. — Qítarrnja horas en la iglesia parroquial 
de S. Martin. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. ^_ 

7 de la m 
12 del dia. 

5 de la t. 

Termómet. 

» s. 0 
I I S. 0. 
9 s. 0. 

Barómet. I Atmósfera. 

¿5 p, 9 1.1 Sud. y Ll. 
25 p. 8f,tf Sud. y Ll.. 
25 p. 8 "1.1 Sud.yLl . 

El 27 ¿/í la Luna.. 

Sale el Sol á las 
6 y 47 ¡n. y se po­
ne á las 5 y 1 3. 

' J 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR. LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN' 
del estado, RBi de 'las Espartas y de las Indias. 

Hemos señalado á la secretaría de Estado y á los demás ministerios^ 
establecidos por la constitución, que eñ lo sucesivo ha de regir en núes-' 
tros dominios de España é Indias, las atribuciones siguientes r 

ARTÍCULO 1. 

Ministerio secretaría de- Estado. 
El miaistro secretario de Estado refrenda las leyes y decretos firma­

dos por Nos, y todos los actos del gobierno, sellando estos con.los se­
llos del estado.^ 

Como conserva en sú poder las minutas y los originales de todas las 
leyes, decretos y actos del gobierno , e.vi'a otros firmados de su mano 
á los ministros y démas autoridades á quienes .se encarga, la execucion 
de aquellos; de suerte que en su poder están los sellos y archivos del 
estado. 

Convoca en nombre nuestro, y con arreglóla-nuestras reales órde­
nes , los consejos de ministros, y les consejos privados ó de administra­
ción, en los que extiende lo que se ha determinada , dirigiendo las re­
soluciones á aqiteHos, ó á Lis. autoridades encargadas de la execucion 
de las disposiciones que en ellos se han acordado. 

Asiste al consejo de Estado quando ^-os le presidamos, y'tiene un 
asiento distintivo ; pero tanto en é l , como en los demás mencionados 
no vota. Lee, sí , las-piezas ó documentos que Nos juzgásemos conve­
niente comu.iicar á aquellas asambleas. 

Todos los decretos que expidamos, yá por informe de los ministros/ 
-ya despachando con ellos , SÍ dirigen originales al ministro secretario. 
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de Estado; pero los ministros no pueden disponer su execucios hasta 
que aquel se los envié expedidos en forma; y ellos le avisarán siempre 
el recibo, expresando el asunto que cada decreto contiene. ; 

Los proyectos de decretos ó de leyes que tengamos á bien de enviar 
al consej'o de Estado', para que en el-se examinen, se han de dirigir al 
ministro secretario de Estado , quien los remite al secretario general 
del consejo de Estado firmados , y con la cláusula de vuelto á enviar, 
indicando la sección del consejo á que-pertenecexi. 

Las minutas, de los decretos dados en el consejo general de Estado 
despues-de aqueila remisión, se dirigen por su secretario al ministro se­
cretado de Estado,'quien las presentará á nuestra firma; y obtenida 
esta, enviará las expediciones de los decretos á las autoridades encarga­
das de la execucion en la forma arriba iaaicada. 

AHTICULO II. • N 

Ministerio de la Justicia. 
La. correspondencia con todas las audiencias y tribunales de justicia, 

sea eá lo civil, sea en lo criminal. 
Nos propone sugetcs para jueces y ministros de justicia. 
Los,proyectos concernientes á !?. brgapíiacíotí de los tribunales , y 

relaciones sobre las cuestiones que tocan á la interpretación de las leyes. 
' E¡ pase de las leyes , y su dirección de eficio á los ministros, audien­

cias y tribunales de justicia. 
Da los libramientos para autorizar todos los gastos del orden ju-

diciario. * 
El ministro de la Justicia en sus diversas atribuciones no exerce so-

br.e las audiencias y tribunales sino la policía determinada por las leyes 
y decretos, y asi no tiene influencia alguna sobre los juicios y fallos de 
les tribunales. 

ARTICULO III. i 

Ministerio de Negocies eclesiásticos. 
Pertenecen á.este ministerio los proyectes relativos al exercicio de la 

religión. 
La propuesta de sugetos para los diversos empleos y destinos ecle­

siásticos. 
E! examen de todos los rescriptos, buias y breves de la csrte roma­

na antes que se publiquen en el reino. tt-
La expedición de reglamentos y órdenes para el pago de los minis-

trcs^del culto asalariados por eLestado. 
Los proyectos para la demarcación de parroquias y ayudas de par­

roquia. 
Los csuntos concernientes á los seminarios , á todas las comunida­

des religiosas y á las casas de caridad. 
El proponernos y hacer cumplir todas las providencias generales re­

lativas á la observancia de las leyes, decretos y decisiones sobre el,cuko. 
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El hacernos-presente todo lo concerniente á la disciplina eclesiástica 

y á la policía del culto. 
Todo lo relativo á f¿ lineas de las iglesias , aceptación de k s funda­

ciones y obras pias, establecimiento de seminarios , ordenaciones, pre­
cedencia que se haya de observar en las iglesias , y temporalidades de 
estas. 

AUT/CULO IV. ' 

Ministerio de Negocies epetrangeres, 
La observancia y execucion de las convenciones y tratados de políti­

ca y comercio con todas las naciones aliada?. 
La propuesta de todos los pretendientes y sugetos aptos para los em­

pleos de embaxadores , ministros, residentes, agentes diplomáticos y de 
comercio. 

La correspondencia con todos los ministros, cónsules , agentes & c , 
sean de Nos ó de las potencias extrangeras. 

Nos dará cuenta dé todo lo contencioso relativo á presas marítimas, 
Despachará les pasaportes á los ministros y agentes diplomáticos, tan­

to nacionales como extrangeros, precediendo para estos la petición de 
los embsxadorcs ó ministros cíe su nación, y dará aviso de los que seaa 
al mi aistro de Policía. 

Arreglará según nuestras órdenes y decisiones todo lo relativo á lími­
tes con las potencias extrangeras. (Se concluirá.) 

. B A N D O . 

MANDA EL R E Y N T K O . SEÑOR , Y- EN SU REAL NOMBRE 
la Saia de Alcaldes de su Casa y Corte : Que desde hoy , y siguientes 
dias de Carnaval, ninguna persona sea osada á tirar en las Calles, Pla­
zas y Paseos de ella", ni otro sitio, huevos con agua , harina, lodo, ni 
cosa con que se pueda incomodar á las gentes, y manchar los vestidos 
y ropas , y echar agua clara ni sucia de los balcones y ventanas con jar­
ros', xeringas , ni otro instrumento , ni se de con pellejos, vexigas , DÍ 
otras cosas. Que no se pongan mazas á persona alguna, á los perros ni 
tíemas animales ¿ pena á qualquiera que contraviniere á lo referido en 
todo ó en parte de ello de veinte ducados , y quince dias de prisión en 
la Cárcel Real de esta Corte ; y á los contraventores que fuesen cria­
dos ó criadas de servicio la pena impuesta se entenderá con sus 

"amos; y las multas desde luego se aplican, la mitad á los pebres pre­
sos de la Cárcel Real de esta Corte, y la otra mitad á los Ministros que 
practicasen la diligencia; encargándose estas á los Alguaciles y Oficia­
les de la Sala que se hallasen de Repeso , y á todos los demás, aunque 
r.o lo estén , quienes de lo cyie resultase darán inmediatamente cuenta 
E1 Gobernado* de la Sala, ó á qualquiera de los Alcaldes. Que nc se di­
gan palabras obscenas, ni hagan acciones indecentes, pena délas pre­
venidas en el Bando publicado en dos de Mayo de mil setecientos ochen-
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ta y nueve , y otros posteriores. Y para que en caso de contravención 
no se pueda álegat ignorancia, se manda que por voz de Pregonero y 
en la forma ordinaria se publique este Bando en los parages acostum--
brados de esta Corte ; y que de él séfixen copias autorizadas de D. Ig-, 
nació Antonio Martínez , Escribano de Cámara mas antiguo y de Go­
bierno de la Sala. Y lo señalaron en Madrid á once de Febrero de mil 
ochocientos y nueve. =: Está rubricado. 

Es copia-de su original} de que certifico. Madrid dicho dia. 
D. Ignacio Antonio Martínez. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

V E N T A S . 

Granos saludables del doctor Graias de santé du. docteur 
Franck. Se hallarán en la tienda de Franck. Se trouverent chez les 
los alemanes, calle de la Montera, allemands , rué de la Montera. 

Quien quisiere comprar ó tomar en arrendamiento un birlocho con 
tres muías, acuda á la calle angosta de S. Bernardo, casa número 29, 
quano principal, donde podrá tratar. 

TRASPASO. 

Ea la calle de los Tudescos, casa nueva núrn. 5 , entre las calles de 
la Verónica y la de Ita, con permiso del casero se traspasa el quarto a.* 
con todos los muebles necesarios para el uso y servidumbre de una fa­
milia decente , todos nuevos y decentes , y se darán con equidad. 

SIRVIENTE. 

' Pedro. Boldrini, natural de Milán, desea colocarse en clase de cria­
do : sabe hablar el francés, italiano, tudesco y polonés; é informará de 
su conducta el amo de la fontana de oro, Carrera de S. Gerónimo. 

' NODRIZA. 

Nicolasa Burquina, de edad de aó años, de estado casada , tiene le­
che da un mes , y solicita una cria. Vive calle de la Pjsion, número 1, 
quarto 3.0 interior, portal inmediato á una casa de vines generosos. 

TEATRO?. 

En el teatro de la Cruz, á las,6 de4a noche, se representará la come­
día, titulada El mayor contrario amigo, el Di-bio predicador, con tona­
dilla y saínete. La entrada de antes de anoche fue de 684,rs. 

En el teatro de los Caños del Peral, á las 7 de la noche, se execútafá 
la ópera ?ería, en 2 actos, titulada Talisba , intermediada con el bo-. 
iero y el fandango. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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